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Nota

Número: 

Referencia: VIGENCIA DE HABILITACIÓN DE LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS

A: COLEGIO DE BIOQUÍMICOS (7 N° 380 - LA PLATA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. con el objeto de llevar a su conocimiento que por Disposición 270 de la Dirección
Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria de fecha 18 de marzo del corriente  año se dispuso la
prorroga de las habilitaciones vencidas hasta el 21 de marzo de 2025.

Asimismo se lleva a su conocimiento que ha aumentado en un  60% el caudal de trámites de
renovación de habilitación de Laboratorios de Análisis Clínicos en los últimos dos meses.

Se deja expresa constancia que el vencimiento consignado precedentemente para la renovación de
habilitaciones vencidas es improrrogable.-

Sin otro particular saluda atte.
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